
                                                                                                                     

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
VICERRECTORADO ACADÉMICO 

COMISIÓN CLASIFICADORA CENTRAL DEL PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 

 

INSTRUCTIVO Nº 1 
 

DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
CONCURSO DE OPOSICION EN CATEGORIA DE  INSTRUCTOR 

 
Oficio del Decano solicitando la aprobación del Concurso de Oposición respectivo 
acompañado de: 
 

1. Planilla de datos emitida por la Comisión Clasificadora Sectorial, correctamente 
vaciada la información, firmada y sellada. 

 
2. Copia del Acta del Concurso, expresando el Veredicto del jurado examinador, 

Facultad, Escuela o Instituto, Departamento, Cátedra, Área y/o Sección, 
Categoría, Dedicación, detallando horas de docencia, investigación y extensión 
(si así fuera el caso), Categoría académica de quienes suscriben el acta e 
identificar al (los) concursante (s) por nombre y apellidos así como la  cédula 
de identidad. (Art. 26 RPDI). 

 
3. Oficio del Consejo de Facultad autorizando la apertura del concurso. (Art. 4 

RPDI). 
 
4. Copia del programa de formación y capacitación, bases del concurso y la 

Cátedra o programa de investigación al cual será adscrito (Art. 4 Literal e 
RPDI). 

 
5. Fotocopia – fondo negro – del título de licenciado o su equivalente, expedido 

o revalidado por una universidad venezolana o su equivalente de una 
universidad extranjera según el caso y el título de cuarto nivel en la disciplina 
objeto del concurso o afín a esta (Especialización, Maestría o Doctorado) o, en 
su defecto, la justificación del Consejo de Facultad estableciendo la suficiencia 
del título de licenciado (Art. 11 Literal a RPDI) y sustentación en el Acta 
Convenio (Cláusula 26 Literal c  AC). 

 
6. Cuando la actividad de docencia o de investigación implique el ejercicio de la 

profesión, y la ley que regula esta materia exija para ello la posesión del título 
nacional o revalidado, los aspirantes deberán acreditar poseer tales títulos. 
(Art. 11 Literal d RPDI). 

 
7. Fotocopia ampliada, tamaño carta, de la cédula de identidad. 
 
8. Copia de la síntesis curricular, sin soportes, fechado y firmado por el 

instructor. 
 
 
 


